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Resumen de la Propuesta 

 

Este Proyecto de Investigación se refiere concretamente al impuesto sobre ganancias 

ocasionales causado en herencias recibidas por los contribuyentes y administrados por la 

DIAN (Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales), organismo encargado para recaudar 

los impuestos que se causen en Colombia).  

El alcance específico sería la República de Colombia. 

El alcance temporal de la investigación está definida para los últimos cuatro (4) años 

gravables, es decir: 2012, 2013, 2014 y 2015, pues hacia atrás las normas eran diferentes.  

 

1. Planteamiento del Problema 

 

1.1 Enunciado 

 

El Estado para su operatividad necesita, entre otros recursos, los impuestos que 

administra la DIAN, pues éstos hacen parte del Presupuesto de la Nación. 

Equilibrar los ingresos que por diversos rubros entran al Tesoro Nacional y los 

egresos que se gastan en el cumplimiento de las distintas obligaciones, es el objetivo 

corresponde a una buena ejecución presupuestal y, por lo mismo, lo que permite a 

un Gobierno tener ejecutorias exitosas y de acuerdo a lo planeado. 

Si por cualquier circunstancia, los ingresos no responden a lo presupuestado, el 

desbalance aparece creando dificultades al ejecutivo, lo cual se refleja en situaciones 

graves para el  bienestar de la sociedad. 

Todos los ciudadanos hacemos parte del Estado y debemos contribuir con él, de 

acuerdo a nuestras capacidades, ya sea en forma directa, pagando los impuestos, o 

en forma indirecta, señalando situaciones que hacen ineficaces su correcto recaudo. 
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1.2 Formulación del Problema  

 

Como la herencia puede ser aceptada o repudiada, la opción elegida por el contribuyente 

tiene su influencia en el monto final de los impuestos a las ganancias ocasionales recibidas 

como herencia, en consecuencia podría formularse la siguiente pregunta: 

¿Cuál sería la estrategia para conjurar esas argucias legales que permitan el detrimento de 

los ingresos con que cuenta el Estado para cumplir sus funciones?. La pregunta básica 

anterior sugiere las complementarias  siguientes: 

1.2.1. ¿De qué manera el Estado satisface las necesidades e interviene en lo problemas 

sociales?. 

1.2.2.  ¿De qué fuentes económicas se vale el Estado para atender adecuadamente sus 

funciones?. 

1.2.3.  ¿Cómo funcionan los Impuestos Herenciales en el marco de. Derecho Tributario?. 

  

2. Justificación 

 

Como la formulación de la norma que establece los impuestos a las ganancias ocasionales 

recibidas por herencias posibilita favorecer al contribuyente en detrimento del presupuesto 

estatal, se requiere conjurar esta posibilidad. 

 

Dentro de los Principios Constitucional del Derecho Tributario está el de la Progresividad 

(art. 363 de la C. P.)  lo que se traduce en el hecho de que los sectores más ricos de la población 

y en la medida de esa riqueza, contribuyen con una mayor cantidad en el pago del impuesto; a 

tiempo que ocurra lo contrario en la parte más pobre de la comunidad. Al parecer en el 

impuesto a la herencia no se cumple. Esta apreciación justifica el objeto de la Tesis 

propuesta. 

 

3. Objetivo de la Tesis   

 
3.1. Objetivo General: Lo que se pretende, como objetivo general, es construir un 
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mecanismo jurídico que evite los vacíos legales que se puedan presentar en el sistema 

jurídico colombiano y que afectan la liquidación de los impuestos a las ganancias 

ocasionales recibidas por herencias. 

 

3.2.  Objetivos Específicos: 

3.2.1. Caracterizar al hombre como demandante de  bienes y servicios, y al Estado 

como satisfactor de algunas de las necesidades que éstas generan. 

3.2.2. Determinar las fuentes  económicas que permitan el buen funcionamiento del 

Estado. 

3.2.3. Analizar los impuestos Herenciales en el marco de las ganancias ocasionales y de 

éstas en el Derecho Tributario. 

 

4. Marco Teórico  

4.1. De la realidad: Concepto y dimensiones. 

4.2. De las concepciones del hombre.  

4.3. De la Dimensión  social del hombre 

4.3.1 De la convivencia 

4.3.2. De la Regulación 

4.4. De la metodología 

4.5.  Del Estado: Misión, Recursos y  Fuentes 

4.5.1. Misión 

4.5.2. Recursos 

4.5.3. Fuentes 

4.6. De los Impuestos Herenciales 

4.6.1. De los Impuestos a las Ganancias Ocasionales 
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4.6.2. De los Impuestos Directos 

4.6.3. De los Impuestos Nacionales 

4.6.4. De los Impuestos a la Renta y Complementarios 

5. Metodología a emplear 

Consistente con el objeto que aborda la Tesis, se sugiere la utilización de la investigación 

documental con el siguiente procedimiento: 

5.1. Justificación de la intervención del Estado en la satisfacción de las necesidades 

humanas 

5.2. Identificación de los Recursos Económicos de que dispone el Estado 

5.3. Clasificación de los Impuestos 

5.4. Análisis de la figuras de Repudiación de Herencia y de Representación Sucesoral 

5.5. Conclusiones y Recomendaciones 

 

 

6. Cronograma de actividades  
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